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El Tribunal Electoral de la Ciu-

dad de México anuló la elección

de la alcaldía Cuauhtémoo al

argumentar que Alessandra

Rojo de laVega, de la coalición

PAN, PRI PRD, ejercióviolen-

cia política de género en contra

en

Monreal.

Con dos votos a favorydos

en contra, el voto decisivo lo

tuvo Armando Ambriz, quien
dejó sin efecto la constancia de

mayoría a favor de Rojo de la

Vega. "Se revoca la declaración

de validez de la elección y se

deja sin efectos la constancia

de mayoría otorgada afavor de

Alessandra Rojo de la Vega",
indicaron los magistrados.

Rojo de la Vega lamentó la

decisiónque tomóel Tribunaly
señaló que se trató de unasun-

to de influyentism y cuestionó

que el organismo tome una ac

titud antidemocrática.
"El TECDMX, específica-

mente el compadre criminal,
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atropella la libertad y demo-
cracia de las y los ciudadanos

en Cuauhtémoc. Es lamentable

que su cobardía lo lleve a ro-

barse una elección que se ganó
con mucho corazón", escribió
en redes.

En tanto, Caty Monreal

celebró el precedente que el

organismo ejerció para fomen-

tar el respetoy participación de

las mujeres en la vida política

y detalló que de acuerdo con

lo aprobado por el Tribunal se

impondrán sanciones econó-

micas a Rojo de la Vega, que
ascienden a 27 mil pesos, por
incurrir sistemáticamente en

agresiones.
Sobre el caso también se

pronunció la coordinadora del

grupo parlamentario del PAN

ene Congreso capitalino, Luisa

Gutiérrez Ureña, quien denun-

ció que existe una gran falta de

apego a la legalidad por parte
de Armando Ambriz, "quien ha

sido cómplice de lafamiliaMon-

real en este proceso tortuoso".

De igual forma, la legisladora
por el distrito 12 en Cuauhté-

moc, Frida Guillén, recordó

que Alessandra ganó con una

ventaja de más de 11 mil votos,
por lo que acusó a Morena de

utilizar la "violencia política en

razón de género como arma

de persecución para robarse

las elecciones, pervirtiendo los

logros de la lucha de nosotras

las mujeres".
Rojo de la Vega puede

impugnar el asunto que sería

atendido por la Sala Superior
del Tribunal Electoral del Poder

Judicial de la Federación. H

TOMA
TODO

También

se anuló la

asignación
de concejales
por repre-
sentación

proporcional
de PAN, PRI

y PRD.
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